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S U M A R I O

BKLACIONES EXTERIORES-Autógrafas.
TOMENTO y  OBRAS PUBLICAS-Se man

da pagar la suma de $ 2.00—Se manda pagar 
la suma de 9 20.00—Se autoriza la erogación 
mensual de S 3.00—Se autoriza la erogación 
de 9 4.00 mensuales—Se manda pagar la su
ma de $ 10.00—Se nombra interinamente 
Secretario de la Dirección General de Co
rreos á don Antonio Lara h.—Se aprueba un 
acuerdo-Se autoriza laerogación de $ 1.500.00.

AVISOS.
Ofic in a  d e  C e n t r a l iz a c ió n  d e  CuiníTAS— 

Egresos habidos en las Oficinas de Hacien
da de la República, durante el mesde febre
ro de 1908.

RELACIONES EXTERIORES

AUTOGRAFAS 

MIGUEL R. d Xv ILA,
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE 

HONDURAS,
A Su Excelencia Manuel Estrada Cabrera, Pre

sidente de la República de Guatemala.
Grande y Buen Amigo:

Designado por el voto de mis conciu
dadanos para ejercer la Presidencia de 
la República en el período constitucional 
de 1908 á 1912, tomé posesión de dicho 
cargo, prestando la promesa de ley ante 
la Asamblea Nacional Constituyente, el 
día 19 del mes en curso.

Al tener la honra de comunicarlo á 
Vuestra Excelencia, me es muy grato 
asegurarle que durante el término de mi 
Administración pondré todo empeño en 
estrechar cada vez más las amistosas re
laciones que afortunadamente existen 
entre nuestros dos países.

Hago sinceros votos por la prosperidad 
de esa Nación y por la ventura personal 
de Vuestra Excelencia, de quien soy, 
con sentimientos de la más alta estima, 

Leal y Buen Amigo.
(P.) M i g u e l  R. D á v i l a .

(F.) K. Coiiisfantino Fiallon.
Escrita en Tegucigalpa, en el Palacio 

Nacional, á 4 de marzo de 1908.

MANUEL ESTRADA CABRERA, 
p r e sid e n t e  c o n st it u c io n a l  d e  l a  r e p ú b l ic a

D E  G U A T E M A L A

A Su Excelencia el General don 
Miguel R. Dávila,

Presidente de la República de Honduras. 
Grande y Buen Amigo;

He tenido tanta honra como satisfae 
ción en recibir la importante Autógrafa 
de Vuestra Excelencia, fechada á 4 de 
marzo, en la cual se sirvió participarme 
que, designado por el voto de sus con
ciudadanos para el período constitucio
nal de 1908 á 1912, Vuestra Excelencia 
tomó posesión de la Presidencia de Hon
duras el 19 del mismo, prestando la pro
mesa de ley ante la Asamblea Nacional 
Legislativa.

Al felicitar cordialmente á Vuestra 
Excelencia por la merecida distinción que 
ha recibido de sus conciudadanos, tengo 
la honra de manifestarle que abrigo los 
mismos propósitos que Vuestra Excelen
cia se sirve expresarme, de mantener y 
estrechar, cada vez más, las buenas rela
ciones que dichosamente han cultivado 
nuestros dos países.

Hago votos por la prosperidad de esa 
Nación y por la felicidad personal de 
Vuestra Excelencia, de quien soy, con 
las seguridades de la más alta conside 
ración y estima.

Leal y Buen Amigo.
(P.) M anuet. E s t r a d a . 
(F.) t/ua?i Barrios M.

Dado en el Palacio Nacional de Gua 
témala, á 8 de abril de 1908.

MIGUEL R. DAVILA, 
presid en te  de la  re pú b lic a  de 

h on du ras ,
A Su Excelencia el seílor General don Fernan

do Figueroa, Presidente de la República de 
El Salvador.

Grande y Buen Amigo;
Designado por el voto de mis conciu 

dúdanos para ejercer la Presidencia de 
la República en el período constitucional 
de 1908 á 1912, tomé posesión de dicho 
cargo, prestando la promesa de ley ante 
la Asamblea Nacional Constituyente, el 
día 19 del mes en curso.

Al tener la honra de comunicarlo á 
Vuestra Excelencia, me es tony grato 
asegurarle que durante el término de mi 
Administración pondré todo empeño en 
estrechar cada vez más las amistosas re
laciones que afortunadamente existen 
entre nuestros dos países.

Hago sinceros votos por la prosperi
dad d:: esa Nación y por la ventura per
sonal de Vuestra Excelencia, de quien 
soy, con sentimientos de la más alta es
tima,

Leal y Buen Amigo.
(P .) M iguel  R. Dá v il a .
(F.) E. Constantino Fiallos.

Escrita en Tegucigalpa, en el Palacio 
Nacional, á 4 de marzo de 1908.

FERNANDO FIGUEROA,
p r e s i d e n t e  C O N S T IT U C IO N A L  D E  L A  R E P Ú B L IC A  

D E  E L  S A L V A D O R ,

A Su Excelencia el sefíor don 
Miguel R. Dávila,

Presidente de Ja República de Honduras 

Grande y Buen Amigo:
Por la cortés carta personal de Gabi

nete de Vuesti a Excelencia, fechada el 
4 de mai'zo del año corriente, me he im
puesto desque, designado por el voto de 
sus conciudadanos para ejercer la Presi
dencia de la República en el período 
constitucional de 1908 á 1912, Vuestra 
Excelencia tomó posesión de su elevado 
cargo, previa la promesa de ley, ante la 
Asamblea Naoional Constituyente, el día 
19 del me.s citado.

Por tan plausible noticia, me e.s grato 
poder significar á Vuestra Excelencia, 
en respuesta, mis cordiales felicitaciones 
y parabienes al pueblo hondureño, por 
su cordura y tino, de confiar la dirección 
de sus destinos, á tan conspicuo como 
meritorio ciudadano, asegurándole á la 
vez, que igualmente abundo en los no
bles propó-sitos de Vuestra Excelencia 
de cultivar con esmero las más sinceras 
y fraternales relaciones que felizmente 
existen entre El Salvador y la Nación 
Hondureña,

Y haciendo votos por la personal ven
tura de Vuestra Excelencia y la prospe
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ridad do Honduras, me complazco en re
petirme de Vuestra Excelencia

Grande ,v Buen Amigo.
(F .) F. F ig u eroa .
(F .) Salvajio)- ¡iorlrígutz G.

Escrita en el Palacio del Ejecutivo: 
San Salvador, 10 de abril de 1908.

MIGUEL R. d X v ILA,
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE 

HONDURAS,
A Su E.'íceiencia el señor General don José San

tos Zelaya, Presidente de la República de 
NicaraH-ua.

Grande y Buen Amigo:
Designado por el voto de mis conciu

dadanos para ejercer la Presidencia de 
la República en el período constitucional 
de 1908 á 1912, tomé posesión de dicho 
cargo, prestando la promesa de ley ante 
la Asamblea Nacional Constituyente, el 
día 19 del mes en curso.

Al tener la honra de comunicarlo á 
Vuestra Excelencia, me es muy grato 
asegurarle que durante el téimino de mi 
Administración pondré todo empeño en 
estrechar cada vez más las amistosas re
laciones que afortunadam‘'rte  existen 
entre nuestros dos países.

Hago sinceros votos por la prosperi
dad de esa Nación y por la ventura per
sonal de Vuestra Excelencia, de quien 
soy, con sentimientos de la más alta es
tima.

Leal y Buen Amigo.
(P .) Miguel. R. D^v il a . 
(F.) E. Coivitantino Fiallos.

Escrita en Tegucigalpa, en el Palacio 
Nacional, á 4 de marzo de 1906.

J. SANTOS ZELAYA,
P R E S ID E X T B  C O N S T IT U C IO N A L  DE L A  R E P Ú B L IC A  

D E  X T C A K A O U A ,

A Su E.'icelcncia el señor General 
don Miguel R. Dávila,

Pre.sidcnte Oonstitucioual de la República de 
Honduras

Grande y Buen Amigo;
He tenido la honra de recibir la im

portante Carta Autógrafa de Vuestra 
Excelencia del 4 de marzo próximo ante
rior, por la cual me participa que, desig
nado Vuestra Excelencia por el voto de 
sus conciudadanos para ejercer la Presi
dencia de esa República en el período 
constitucional de 1908 á 1912, prestó la 
promesa de ley ante la Asamblea Nacio
nal Constituyente el día 19 del propio 
marzo.

Ruego á Vuestra Excelencia acepte 
mis más cumplidas felicitaciones por tan 
fausto acontecimiento, que demuestra la 
confianza del pueblo hondureño en las 
relevantes cualidades que posee Vuestra 
Excelencia para asegurar’ el engrandeci
miento y bienestar de esa República,

1 El patriótico empeño de Vuestra Ex- 
j  ceiencia de mantener y estrechar lasfra- 
* ternales y sincera.  ̂ relaciones que feliz- 
¡ mente existen entre Honduras y Nicara
gua, encontrará de mi parte franca y de
cidida cooperación porque me animan 
los mejores propósitos de ensanchar ca
da vez más los lazos de amistosa simpa
tía que unen á nuestras dos naciones 
amigas y hermanas.

Hago sinceros votos por la prosperi
dad de ese país y por la ventura perso
nal de Vuestra Excelencia, de quien soy 
con mi profunda estimación,

Leal y Buen Amigo,
(P). J. S. Z e l a y a ,

El Mini.stro de Relaciones Exteriores, 
( P . )  José D. Gámez.

Escrita en el Palacio del Ejecutivo. 
Managua, 30 de abril de 1908.

MIGUEL R. DÁVILA, 
presid en te  de la  repú blica  

DE hon duras ,
A Su Escelenoiael Presidente de la República de 

Co.sta Rica
Grande y Buen Amigo;

Designado por el voto de mis conciu
dadanos para ejercer la Presidencia de 
la República en el período constitucional 
de 1908 á 1912, tomé posesión de dicho 
cargo, prestando la promesa de ley ante 
la Asamblea Nacional Constituyente, el 
día 19 del mes en curso.

Al tener la honra de comunicarlo á 
V'uestra Excelencia, me e.s muy gi’ato 
asegurarle que durante el término de mi 
Administración pondré todo empeño en 
estrechar cada vez más las amistosas re
laciones que afortunadamente existen 
entre nuestros dos países.

Hago sinceros votos por la prosperidad 
de esa Nación y por la ventura perso
nal de Vuestra Excelencia, de quien soy, 
con sentirnientcs de la más alta estima. 

Leal y Buen Amigo.
(P.) M iguel  R. Dá v il a .
( P . )  E. Constuntino FiaUos.

Escrita en Tegucigalpa, en el Palacio 
Nacional, á 4 de marzo de 1908.

CLETO GONZÁLEZ VÍQUEZ,
V llE S ID E N T B  c o n s t i t u c i o n a l  D E  L A  IIE P Ú B L IC A  

D E  CO STA R IC A ,

A Su Excelencia el Presidente de la República 
de Honduras

Grande y Buen Amigo; Tengo la hon
ra de acusar el recibo de la carta en que 
Vuestra Excelencia tiene á bien comuni
carme que, designado por el voto de sus 
conciudadanos para ejercer la Presiden
cia de la República en el período consti
tucional de 1908 á 1912, tomó posesión 
de tan elevado cargo el día 19 de marzo 
del corriente afio. Felicito á Vuestra 
Excelencia por la alta honra que ba me

recido de sus conciudadanos, y es para 
mí muy grato corresponder á sus propó
sitos de estrechar, cada vez más, las 
cordiales relaciones que felizmente exis
ten entre Costa-Rica y Honduras. Hago 
sinceros votos por la ventura y prospe
ridad de la República de Honduras y 
muy particularmente por la dicha perso
nal de Vuestra Excelencia. Aprovecho 
esta ocasión para expresar el verdadero 
apreció con que soy

De Vuestra Excelencia 
Grande y Buen Amigo.

(P .) C leto G o nzález  V íqübz.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores
(P.) Luis Amlerson

Palacio Nacional, San José, 12 de ma
yo de 1908.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Se manda pagar la suma de $ 2.00

Tegucigalpa: 7 de agosto de 1908.
El Presidente

a c u e r d a ;
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Comayagua, se pa
gue al telegrafista de la Villa de San An
tonio la suma de dos pesos, que inverti
rá en el alquiler de una bestia en que se 
transportarán de Comayagua unos ma
teriales telegráficos.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas, por la ley, 
AlLertñ A. Rudrígun.

Se manda pagar la suma de * 20.00

Tegucigalpa: 10 de agosto de 1908.
El Presidente

ACUERDA;
Que por la Administración de Reatas 

del departamento de Comayagua se pa
gue al telegrafista de la Villa de San An
tonio la suma de veinte pesos, que m- 
vertirá en hacer las reparaciones que 
necesita la casa que ocupa la oficina te
legráfica de dicho pueblo; y que el ga»- 
to se impute á la partida 9?', sección 
«Gastos Diversos,» capítulo III, Ramo 
de Fomento, del Presupuesto General.— 
Comunique.se.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas, por la ley,
Alberto A. líodrígua.

Se autoriza la erogación mensual de • 3.0#

Tegucigalpa; 10 de agosto de 1908.
El Presidente

a c u e r d a :
19—Autorizar, durante el presente alto 

económico, la erogación mensual de tres 
pesos, valor del alquiler de la casa qu*
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ocupa la oficina telegráfica de San Juan, 
en el departamento de La Paz.

2^—Autorizar igualmente la erogación 
de tres pesos que se adeudan por alqui
ler de dicha casa, durante ol mes de ju
lio último; y

39—Que el gasto se impute á la parti
da 10, sección «Gastos Diversos,* capí
tulo III, Ramo de Fomento, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

Dávila .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas, por la ley, 
Alberto .1. Rodríguez.

Se autoriza la erogación de $ 4.00 mensuales

Tegucigalpa: 10 de agosto de 1903.
El Presidente

a c u e r d a ;
Autorizar, durante el presente afio eco

nómico, la erogación mensual de cuatro 
pesos, valor del alquiler de la casa par
ticular que ocupa la oficina telegráfica 
de San Esteban, en el departamento de 
Olancho: ,v que el gasto se impute á la 
partida 10, .sección «Gastos Diversos,* 
capítulo III, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—^Comuníquese.

Dávila .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas, ix)i la ley,
Alberto A. Rodríguez.

Se manda pagar la suma de $ 10.00

Tegucigalpa: 10 de agosto de 1908.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de La Paz se pague al 
Alcalde Municipal de San Juan la suma 
de diez pesos, valor de una mesa y un 
taburete que ha mandado hacer para la 
oficina telegráfica de aquel pueblo; y que 
el gasto se impute á la partida 4 ,̂ sec
ción «Gastos Diversos,* capítulo III, Ra
mo de Fomento, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas, por la ley, 
Alberto A. Rodríguez.

Soaprut-iia nn acuerdo

Tegucigalpa: 10 de agosto de 1908.
El Presidente

ACUERDA:

Aprobar el acuerdo de esta fecha, emi
tido por la Dirección General de Correos, 
por el cual se admite á don Claudio L. 
Ayestas la renuncia que interpuso del 
empleo de jefe de Estadística y Conta
bilidad de la oficina Central de Correos. 
—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Obras Públicas, por la ley,

Alberto A. Rodríguez.

Se autoriza la'erogación de $ l.óüO.OO

Tegucigalpa: 13 de agosto de 1908.
El Presidente

a c u e r d a :

19—Autorizar la erogación de la suma 
de mil quinientos pesos, que se invérti 
lá en comprar los materiales necesarios 
para refaccionar el edificio de la Escuela 
de Artes y reconstruir la parte del mis
mo. que se quemó hace algún tiempo; y

29—Que dicha cantidad sea pagada por 
la Caja Nacional al Director de aquel es
tablecimiento; y que el gasto se impute 
á la partida final, sección «Gastos Diver
sos,* capítulo V"II, Ramo de Fomento, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Obras Públicas, ¡jor la ley,

Alberto A. Rodríguez.

A V I S O S

Se nombra interinamente Secretario de la Di
rección General de Correos á don Antonio 
Lara h.

Tegucigalpa: 10 de agosto de 1908.
El Presidente

a c u e r d a :
Nombrar, interinamente, á don Anto-1 

nio Lara h.. Secretario de la Dirección 
General de Correos, con el sueldo del 
ley.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas, por la ley, 
Alberto A. Rodríguez.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras de esta Sección, hace saber: que en las di
ligencias seguidas en este Juzgado á siilicltnd de 
la sefiora Ilomualda Jiméne/., vecina do Merce
des de Oriente, en que pídese le declare herede
ra ab-intestato de los bienes que dejó su difunto 
esposo Bernardino Morales, del mismo vecinda
rio, y se le dó posesión efectiva de la herencia, 
con fecha nueve de enero del año en curso este 
Juzgado dictó la sentencia cuya parte resolutiva 
dice:—“ Por tanto: este Juzgado de Letras, á 
nombre de la República, enmendándola parte 
resolutiva de la sentencia anterior, y en aplica
ción de los artículos lOU, l.oJí), 1,040, l.ot2 \ 
1.043 del Código de Procediinicnto.s: uJO inciso

938 número efl, 9ÓS número uto, l.l.lii
y 1.1S7 número 2‘> del Código Civil, declara lie- 
redera alj-intestato de los bienes de su difunto 
esposo Bernardino Morales á la señora Romual- 
da Jiménez, mandando que se le dé ¡a posesión 
efectiva de dichos bienes ) que se publique esta 
resolución en el periódico oficial y por carteles 
fijados en tres de los parajes más públicos del 
lugar, inscribiéndola también en el Registro 
respectivo.—Notifiquese.—Juan S. Castillo.— 
Valentín Rodas, Srio."—La Paz: 21 de agosto 
de 1908.

1 E. M. CiiAVAKuÍA, Srio.

El infrascrito. Administrador de Rentas del 
departa mento de Cort é i. hace saber; que el se
ñor Em.lio Melara Bográn. soltero, agricultor y 
de este vecindario, se ha piv-s-ntado denuncian
do como baldío un t- itp:io s to al Oeste de esta 
poblaci '.:r y llamado ■•íiosque de Tureles,"’ com
puesto de cincuent-i manzanas, poco más ó me
nos. Dicha zona es propia para la crianza de 
ganado, y tiene por lónitcs: al Norte, propiedad 
de doña Canuta Ramos: al 8ur. posesión de don 
Emeterio Lambur y m ontaña inculta: al Sste, 
también con propiedad de doña Canuta Ramos; 
y al Oeste, con la do don Samuel Bográn. Lo 
que pone en conocimiento del público pora los 
efectos consiguierae.c. -San I’edro Sala: agosto 
18 de 190.S.
30—28 (IiuíGOKio DB León.

El infrascrito, S'-or.-tario del Juzgado 29 de 
Letras de lo Civil, certifica: que en las diligen
cias erradas á solicitud dcl General don Jesús 
7.úniga. para que S'.- le conceda la posesión efec
tiva de la herencia de doña María Josefa Valla
dares, se encuentra la parte resolutiva de la sen
tencia que dice:—“ Por tanto; el .Juzgado de Le
tras 29 de lo Civii, H nombre déla República, 
haciendo aplicaciéin de los artículos 972 del Có
digo Civil. 1.039, 1.040, 1.041, 1.042, 1.043 del Có
digo de Procedimiento.s, 40 número 29, Ley de 
Organización y Alrii.>iiciones de los Tribunales, 
y 19 del Decreto del Porler Ejecutivo de dos de 
septiembre del año pié).vimo anterior, concede 
al General don Jesús Zúniga la po.s«.-sióu efecti
va de la herencia do que se ha hecht> mérito, 
manda hacer la inscripción prevenida por el ar
tículo 714 del C-Sdigo Civil, debiendo publicarse 
esta resolución en “ La Gaceta”  oficial y por car
teles, quese fijarán, durante quince día-s, en tres 
de los parajes má.s frecuentados de esta ciudad. 
—Notifiquese.-EduardoF. Padilla.—G. Zelaya, 
Srio.” —Tegucigalpa; 17 de agosto de 1908.
15-6 G. Zelaya , Srio.

IvICITACION
Se pone en conocimiento del públicó que por 

acuerdo de la Dirección General de Correos de 
14 del corriente, so ha rescindido la contrata 
que para el trasporte de la correspondencia de 
Comayagua á La Esperanza fué celebrada el 22 
de julio de 1907, por el término de un año. Las 
personas que tengan interés tn tornar á su car
go la expresada contrata, se .Servirán hacer con 
tiempo las respectivas propuo.stas, señalándose 
para ello el término de rjuince días, á contar de 
esta fecha; advitiéndo.se qtie la base del remate 
es de ciento sesenta y nueve pesos.—Tegucigal
pa; 18 de agosto do 19oS.

A ntonio Lak.v 11., Secretario.

El infra.scrito. Secretario del Juzgado 
de Letras 29 de lo Civil de este departa
mento, para lo.s efectos consiguientes, 
hace saber: que la Alcaldía de Policía de 
e.sta ciudad ha puesto á la disposición 
dd Juzgado un buey de incógnita pro
piedad, color negro, como de .seis afios, 
horrado, y que pa.staba en la montafia 
de Azacualpa; semoviente que, previas 
las formalidades de ley, será vendido en 
subasta pública.

Tegucigalpa: 25 de agosto de 1908.
G. ZELAYA.

Secretario.

Tip. Nacional.—Avenida Cervantes.—N9 42
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	Relaciones Exteriores: Autógrafas.
	Fomento Y Obras Publicas: Se manda pagar la suma de $ 2.00- Se autoriza la erogación mensual de $ 20.00- Se nombra interinamente Secretario de la Dirección de General de Correos.
	Avisos.
	Oficinas de Centralización de Cuenta: Egresos habidos en las Oficinas de Hacienda de la Republica, durante el mes de 1908.



